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DE JUSTICIA
Decreto de 28 de septiembre de 1956 
por el que se provee a las situaciones 
jurídicas surgidas de la aplicación 
de la disposición transitoria octava 
de la Ley de Arrendamientos Urba

ce>dél mes en curso, fundado en los 
motivos que Se exponen en su 
preámbulo, ba concedido un nuevo 
plazo, hasta el 31 de diciembre pró- 
ximo, para que pueda hacerse al 
arrendador la notificación transito
ria.

Al tratar de dar cumplimiento a 
lo ordenado en el expresado parra

MINISTERIO

nos
La eficacia de la subrogación 

«mortis causa» en los derechos y 
obligaciones del inquilinato, que los 
articules cincuenta y ocho y cincuen
ta y nueve de la vigente Ley de I 
Arrendamientos Urbanos reconocen , 
a favor de ciertos familiares del lo
catario del primeramente subrogado i 
en lá posición jurídica de éste, se , 
nal a subordinada por la Ley, en 
el futuro, a una notificación que ha 
de hacerse al arrendador dentro de 
los noventa días siguientes a la res 
pectiva fecha del fallecimiento del 
inquilino o del subrogado en la vi 
vienda por actos «Ínter vivos O mor
tis causa».

Estos beneficios reconocidos en 
los citados artículos cincuenta y 
ocho y cit cuenta y nueve de la Ley 
mencionada son aplicables, según 
el párrafo de la disposición transi- 

i loria octava, a los contratos de in
quilinato vigentes en el momento 
en que comenzó a regir el nuevo ' 
ordenamiento locaticio urbano, cual- I 
quiera que sea el número de subro- | 
Raciones que se hubiesen producido 
con anterioridad, concediéndose al 
efecto, por el párrafo segundo de la 
aludida disposición transitoria, un . 
plazo de cuatro meses, siguientes a 
>a fecha de entrada en vigor de la 
Ley reformada, para notificar al 
arrendador cuál es Ja persona titular 

el arriendo a virtud de subrogación 
”acida al amparo de la legislación 
precedente. El Decreto ley de Cator-

fo segundo de la disposición transi
toria octava, se han suscitado algu
nas dudas, más fundadas unas que 
otras, acerca del ámbito, contenido, 
forma y efectos de la notificación 
en él prevista. Ello nueve al Go
bierno a proveer >a las situaciones 
jüríeicas surgidas de la aplicación 
de aquélla haciendo uso a este fin 
de la autorización que le fué otor
gada por el artículo segundo del 
referido Decreto-ley de catorce de 
este mes.

De la correlación entre los dos 
párrafos de la repetida disposición 
transitoria octava, así como de la 
comparación de lo mandado en los 
artículos cincuenta y ocho y cin
cuenta y nueve de la Ley de Arren
damientos Urbanos, que prevén la 
notificación al arrendador como re
quisito para la eficacia de la subro 
gación' cmortis. causa» en el arren
damiento de vivienda, y en el ar
tículo sesenta, que omite tal requi 
sito para la susti ución en los dere 
re'chos y obligaciones del arrenda
tario fallecido del local de negocio, 
aparece indudable que la notifica 
ción prevenida en el párrafo segun
do de aquella disposición es precep
tiva tan solo en los casos de subroga
ción o subrogaciones en los derechos 
y obligaciones del inquilino de vi
viendas nacidas al amparo !e la le
gislación precedente.

Si las subrogaciones producidas 
por causa de muerte, conforme a la 
legislación anter'or, es evidente que 

se hallan comprendidas en el pre
cepto discutido, no ocurre lo mismo 
con todas las que han sido conse
cuencia de la cesión per el inquili
no del contrato de arrendamiento 
de vivienda. De estas últimas, ¡as 
amparadas en el artículo treinta y 
cuatro de la Ley de treinta y uno 
de diciembre ae mil novecientos 
carenta y seis hubieron de ser noti
ficadas al arrendador para que pro
dujeran efectos; en cuanto a las de
más cesiones, no incluidas en el re
ferido artículo treinta cuatro, como 
el consentimiento del arrendador 
venía a convalidarlas a tenor del 
artículo treinta y siete de la misma 
Ley, lo Cual presupone el previo 
conocimiento de aquél, el problema 
de la necesidad de su notificación 
actual parece centrarse en aquellas 
otras cesiones respecto de las cuales 
ya hubiere caducado la acción reso
lutoria dol inquilinato — artículo 
treinta y seis dé la Ley derogada—, 
en cuyo caso se presumía, salvo 
prueba en contrario, que el arren 
oador consintió la cesión—artículo 
treinta y nueve de la repetida Ley 
—y, por consiguiente, que la su
brogación del cesionario en los de
rechos y obligaciones del inquilino 
cedente se había producido. Por 
tanto, y a fin de llevar la apetecida 
claridad a la vinculación en.re las 
dos partes de la relación árreridati- 
cia y de contribuir a la seguridad 
jurídica general, es de lógica previ
sión legal preceptiva la notificióra 
cuestionada para las subrogaciones 
«Ínter vivos» efectuadas confórme; 
a la legislación anterior que, sin ha
llarse incluidas en el referido ar
tículo treinta y cuatro, no hubiereis 
sino consentidas expresamente pos
eí arrendador.

Si tales notificaciones se hubiesen 
efectuado por el titular del contrato
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flipulaeiún Provincial
Gremio fiscal de rematantes 

y aserradores de madera
Se pone en conocimiento de los 

industriales encuadrados en el Gre 
mió de Rematantes y Aserradores 
de Madera, constituido para I» 
exacción del arbitrio sobre la Ri" 
queza provincial, por el concepto 
de < madera elaborada» correspon
diente al ejercicio de 1956, que, 
a pabtir déla fecha de publicación 
de este anuncio, y durante un plazo 
de 15 dias estará expuesto al pu
blico la lista de agremiados con las 
cuotas individuales asignadas a cada 
uno, advirtiéndose que, de confor
midad con el artícuJO 245 del Re
glamento de Haciendas Locales, laS 
personas o Entidades incluidas en 
reparto por el Gremio Fiscal, qic 
se consideren perjudicados por e 
sentamiento de cuotas, podrán n 
tablar recurso de agravios, dentro 
de los quince días siguientes al ‘ 
la exposición al público de aqtó 
documento, ante la Junta GreoWi 
prevista en referido articulo, P1' 
diendo impugnar las resolución 
Económico Administrativo pt°v® 

a,nCllul „„ pv, ciál, por los motivos señaladoser
la existencia y validez de las subro artículo 246 del mismo Reg amen

Burgos, 13 de octubre de 195b.-

de arrendamiento al arrendador con 
anterioridad a la entrada en vigor 
del texto articulado de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, aprobado 
por Decreto de trece de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis no 
será necesario repetirlas, y obvio 
es significar que las preceptivas no 
tificaciones no prejuzgarán, por sí 
solas, la existencia y validez de las 
subrogaciones comunicadas en las 
mismas.

Del tan repetido párrafo segundo 
de la disposición transitoria octava 
se desprende que han de comuni
carse al arrendador todas las subro 
gacíones nacidas al amparo de la 
legislación anterior a la vigente, de 
lal suerte que, siendo varias las 
subrogaciones que afecten a una so
la re ación de inquilinato, aparezcan 
enlazadas en sucesivo tracto hasta 
llegar la persona titular del arrien
do en la fecha en que comenzó a 
regir la nueva Ley. En relación con 
este último punto, quizá haya sido 
el extremo más discutido el relativo 
a si nacida la subrogación «mortis 
causa» en favor de varios familiares 
del inquilina, al amparo de los ar 
tíeu’os setenta y uno y setenta y dos 
del texto de mil novecientos cuaren 
ta y seis, pueden comprenderse en 
la notificación prevenida en la dis
posición transitoria octava de la Ley 
vigente todos los beneficiarios, o si, 
por el contrario, solamente uno de 
ellos podrá utili.ear dicho beneficio, 
conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo cincuenta y ocho, párrafo se
gundo del texto en vigor. Como el 
sentido de la disposición transitoria 
r o puede ser otro que el de asegu 
rar que el arrendador conozca con 
< ertezn qu>én es la parte titular del 
contrato de inquilinato, cuyos fami
liares .han Je gozar en -u .na Jcl be 
r (icio re’ornci ló en el arti.’u'b 
cincuenta y Ocho, y en < 1 Je aplicar 
retroactivamente el pre.epto resfrie- 
tlvque encabeza d párrafo segun
do d IS'-* rrtículo en perjuicio de 
i s derc.h s ya adquiridos por los 
familiares del ‘inquilino premu rio, 
tcmb’cn rcsvl a -o v mente decla
rar que en el caso de ser varios 
los beneficiarios de la subrcgición 
••mortis causa-, nccid> al amparo 
de la legislación anteri r a la vi 
gente, que sean titulares del arrien
do en la fecha en que comen
zó a regir la Ley de veintidós cíe 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, todos ellos deberán 

ser expresados en la preceptiva no
tificación al arrendador.

Por último, en cuanto a los efec
to de la notificación, es de conside
rar que si los familiares de la per
sona o personas que en la natifica- 
ción se expresen como titulares del 
arriendo en- en el momento de en
trar en vigor la nueva Ley de arren
damientos Urbanos han de gozar 
del beneficio reconocido en el ar
tículo cincuenta y ocho de ésta, con 
sujeción a lo establecido en el mis
mo, y que si al fallecimiento del su
brogado en la vivienda, por causa 
de muerte podrá entrar en juego lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y 
nueve, igualmente debe concretarse 
que la falta de notificación en el 
plazo legal producirá .como efecto 
la inaplicación de los indicados be
neficios.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo:
Artículo primero.—En la notifi 

cación prevenida en el párrafo se 
gundo de la disposición transitoria 
octava de la vigente Ley de zArren 
damientos Urbanos deberá expre
sarse al arrendador la persona o 
personas titulares del arrendamiento 
de vivienda en la fecha de entrada 
en vigor de dicha Ley, a virtud de 
subrogación o subrogaciones, por 
causa de muerte, en los derechos y 
obligaciones del inqudino, nacidas 
válidamente al amparo de la legis 
lación precedente, y también dé las 
cesiones de viviendas, de igual mo 
do surgidas válidamente a tenor 
de la misma legislación, qué, si i ha
llarse comprendidas en el artí.u'o 
treinta y cuatro de la Ley de treinta 
y uno de diciembre de mi! nove
cientos cuarenta, y seis, no hubieran 
sido consentidas expresamente pof 
el arrendador.

- Si tales notificaciones se hubiesen 
hecho con anterioridad a la vigen
cia del texto articulado de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil no 
vec ento.s cincuenta y cinco, apro
bado, por Decreto de trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
no será necesario efectuarlas de 
nuevo.

Artículo segundo.—La notifica 
ción efectuada conforme al artículo 
anterior no prejuzgará, por sí sola, 
1 
gaciones comunicadas en la misma.

Artículo tercero.—La notificación El Presidente del Gremio.

podrá ofectuarse en cualquiera de 
las formas admitidas en derecho.

Artículo cuarto.—La falta de la 
misma notificación en el plazo legal 
producirá el' efecto de un ser aplj. 

, cables, para en su día y al respecti
vo contrato de inquilinato, los be. 
neficios reconocidos en los artículos 
cincuenta y ocho y cincuenta y nue
ve de la Ley de Arrendamiento» 

" Urbanos de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 

- cinco.
Artículo quinto.—Queda autori

zado él Minisiro de Justicia para 
dictar las disposiciones necesaria» 
para la ejecución del presente De 
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
tiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—FRAN
CISCO FRANCO.-El Ministro 
de Justicia, Antonio Iturmendi Ba
nales.
(Del B.~O. del E.» número 285).
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Providencias Judiciales
Villarcayo

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de Villarcayo, en proceso declara
tivo de mayor cuantía; sobre co
munidad de pastos, seguido a ins
tancia de la Junta Administrativa 
de Miñón, contra las Entidades me
nores de Céspedes y de Santurde 
de Medina y las personas ignoradas, 
vecinos de dichas localidades, que 
han practicado roturaciones en te
rreno al pago de «Los Valles de la 
Zarzosa», ha dictado providencia 
en el día de hoy, mandando empla
zar a ¿referidas personas ignoradas, 
con objeto de que se personen, si les 
conviniere, en dicho proceso, en él 
plazo de nueve días, advirtiéndoles 
que de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar, y debien
do comparecer ante este Juzgado de 
Primera Instancia.

Dado en Villarcayo, a 3 de octu 
bre de 195ó.—El Secretario judi
cial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
HimiO DE IHFORMIICIOH1

. «i
Junta Central de Adquisiciones y 

Obras
Se convoca concurso para la 

adquisición de 254 camas metáli
cas con destino a los albergues 
de carretera de Manzanares, Puer
to Lumbreras, Ántequera, Aranda 
de Duero, Pueblo de Sanabria y

La Bañeza.
Eu las Delegaciones de este Mi 

misterio en Ciudad Real, Murcia, 
Malaga, Burgos, Zamora y León, 
y en la Secretaría de esta Junta, 
podran examinarse los pliegos de 
condiciones, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes Ínter I 
rese pueden presentar ofertas ajus- 
adas al modelo oficial, en sobre 

terrado y lacrado, acompañadas de 
otro en el que se contenga la docu
mentación .exigida por el pliego de 
eon iciones, con indicación exterior 

e ta contenido, o la de que tales 
°cum=ntos obran ya en la Junta 

P r razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documenta
ción se presentarán en el Registro 
General de este Ministerio, antes 
de las trece horas del día en que se 
cumplan diez hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación del 
último anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado* o en el de las pro
vincias citadas, dirigidas al Ilusiví
simo Sr. Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 4 de octubre de 1956.

DISTO FORESTAL DE BURGOS
Cortas en montes de propiedad par

ticular
Se recuerda a los propietarios de 

fincas forestales que deseen hacer 
cortas en ellos durante el año 1956- 
57, en especies de crecimiento len
to, que, según fue oportunamente 
anunciado con fecha 24 de jqlio 
último en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, correspondiente al día 28 
del mismo mes, el plazo fijado en 
esta provincia por el lime. Sr. Ins
pector General de Montes de esta 
región, para solicitar en la necesa
ria autorización de estas cortas 
termina el día 31 del actual mes 
de octubre, y que los impresos 
oficiales en que debe formularse 
dicha solicitud se faciliten gratui 
tamente en estas Oficinas, calle 
de Madrid, número, 7, l.°

Burgos, 10 de octubre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

AYUMTAIVIlEiVIO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 28 del 
mes de septiembre d I año en cur
so, acordó llevar a cabo, mediante 
subasta, las obras de construcción de 
una valla de cerramiento en el Mer
cado de Ganados de San ..maro, 
con sujeción al pliego de condicio
nes, qne se hiHa de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taria municipal, donde puede ser 
examinado durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá lu 
gár a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación del oportuno anuncio en el 

B. O. de la provincia, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y del 
Sr. Secretario de la Corporación, 

i que dará fe y autorizará el acta, ce
lebrándose dicho acto a la hora de 
las doce.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
B. Ov de la provincia, durante las 
horas de oficina, y hasta las doce 
horas del día anterior al de la suc
has ta.

Los licitadores que concurran a 
esta subasta, deberán constituir en 
la Depositaría municipal de Fondos, 
en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que se determinan en el articulo 75 
y 76 del 'vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, un depósito provisional 
por la cantidad de tres mil ocho
cientas cincuenta y siete pesetas con 
dos céntimos (3.857'02 pesetas), 
equivalentes al dos por ciento del 
tipo de licitación fijado en la canti
dad de ciento noventa y dos mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas 
con.dos céntimos (192.851'02 pe
setas).

Los licitadores acompañarán a la' 
proposición el documento que acre
dite la constitución de la garantía 
provisional y uná declaración jura
da en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse com 
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locdes 
de 9 de enero de 1953. También 
acompañarán el Carnet de Empre
sa con responsabilidad, establecido 
en virtud del Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría municipal, bajo so 
bre cerrado y lacrado, en el que 
vigorará la inscripción «Proposición 
jara tomar parte en' la subasta de 
as obras de construcción de una 

valla de cerramiento en el Mercado 
de Ganados de San Amaro».

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artícu- 
o 34 del citado R'-glamento de 

Contratación de las Corporaciones 
Locales, siendo adjudicado el rema
te al mejor postor, con carácter 
provisional, a tenor de lo dispuesto
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en el artículo 14 de dicho Regla- ¡ 
mentó.

El adjudicatario dentro de los • 
diez días siguientes al de la notifi- 
ción de la adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía 
definitiva, equivalente al cuatro pór 
ciento del tipo de adjudicación.

El adjudicatarierse obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que 
rigen para la subasta, así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos ccn los mu
nicipios, a satifacer el importe de 
los anuncios que se inserten, gastos 
de formalización del contrato, De
rechos Reales y cualquiera otra 
contribución o impuesto, y en ge- 

=»■ neral cuantos se originen en esta 
subasta o de ella se deriven, some
tiéndose en caso de litigio a los 
Tribunales de Burgos.

Las obras comenzarán en el plazo 
de diez días, a contar de la fecha 
de notificación de la adjudicación 
definitiva, o dentro de dicho plazo 
y quedarán terminadas en el más 
breve plazo posible y siempre an
tes del día 31 del mes de diciembre 
del presenté año de 1956.

Las proposiciones deberán exten
derse en papel del Estafo de 6 pe
setas e irán reintegradas con el ar
bitrio municipal del mismo impor 
te y-se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don... ., vecino de, con do
micilio en...., calle de ..., nú
mero........ piso ...., enterado del
enuncio publicado en el B. O. de 
la provincia, correspondiente al 
día.... del . i.. de 1956, núme
ro ..., así como de las condicio
nes fijadas para optar a la subasta 
de las obras de construcción de una 
tapia de cerramiento en el Merca 
de de Ganados de San Amaró, las 
cuales, acepta en sü totalidad, . se 
compromete a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de.... (en 
letra y cifra)... . pesetas, .. cén
timos . Burgos . ... de . ... de 
1956.—Firma y rúbrica.

Burgos, 13 de octubre de 1956. 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Hinestrosa
La Corporación municipal que 

presido ha tomado . acuerdo de 
aprobación del presupuesto munici- 

, pal ordinario para el ejercicio de 
1957 en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reelamacio- ¡ 
nes que se estimen pertinentes se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo puedan formu
larse reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 282 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral cuando radiquen o no en el 
territorio municipal y afecte a sus 
intereses.

Advirtiendo que no se admitirán 
más reclamaciones que las que se 
basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 dé dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Hinestrosa, 2 de octubre de 1956. 
El Alcalde, Victorino Castrillo La 
drón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedrosa del Príncipe, Tesantes, 
Villagalijo, San Vicente del Valle, 
Puras de Villafranca, Sotovellanos, 
Las Rebolledas, Villegas, Iglesias, 
Valdezate, Tomaron, Zael, Mansilla 
de Burgos, La Nuez de Abajo, Zu
mel, Valle de Valdelucio, Villanue 
va de Gümiel, Pardilla, Jurisdicción 
de San Zadornil, Oquillas, Villa- 
verde del Monte, Cuevas de Amaya.

Anuncios I aniculares
Refl Nacional fie tos Ferrocarri

les Españoles
Personal y Asistencia Social

Edicto
Se va a proceder a la devolución 

de la fianza definitiva que par.a res 
pender de la ejecución de las obras 
de 100 «viviendas protegidas» cons
truidas en Miranda de Ebro (Bur
gos), por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, tiene depo

sitada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid (Delegación de 
Hacienda) el contratista adjudica
tario de dichas obras, D. Luis Ber
mejo Abad, con domicilio en Lo
grón ■>, calle de Vara de Rey, nú. 
mero 17.

Lo que se hace público para ge. 
neral conocimiento," a [fin de que 
quienes se consideren con derecho 
a ello puedan reclamar contra la 
referida,-fianza, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación del presente edicto.

Las reclamaciones pueden ser 
dirigidas, dentro del plazo señala
do, a la Jefatura de Formación Pro
fesional y Construcción de Vivien
das Protegidas de la RENFE, calle 
de Evaristo San Miguel, número 
13, 4.°, derecha.

Madrid, 9 de octubre de 1966. 
El Delegado de la Dirección, Jefe 
del Departamento de Personal y 
Asistencia Social, Luis Boix.

Alcaldía de Barbadillo del Pez
El día 22 de octubre actual, a 

las once horas, se celebrará en 
este Ayuntamiento la subasta de 
40 robles maderables, marcados, 
en el monte «tirria» y sitio de 
Peña del Mayordomo, con un 
volumen de 59 metros cúbicos 
de madera y 40 metros cúbicos 
de leña de sus copas, en la tasación 
de 25-563 pesetas y precio índice 
de 38.345 pesetas.

A las doce horas, la de 40 robles 
maderables, marcados, con 39 me. 
tros cúbicos de madera y 40 me
tros cúbicos de leña de sus copas, 
en el mismo monte y sitio Zanton, 
en la tasación de 17.531 pesetas y 
precio índice de 26.296'50 pesetas.

A^las trece horas, la de 40 hayas 
huecas, leñosas, sacadas por entre 
saca del hoyedo del monte, con 7 
metros cúbicos de leña, tasadas en 
4.0C 0 pesetas y precio índice < 
6.000 pesetas.

A las diez y seis horas, la 6 
150 metros cúbicos de leña de po a 
de roble, en el monte «La MatL' 
de Vallejuelqs, en la tasación e 
3.750 pesetas y precio índice 
5.625 pesetas.

Dichas subastas se celebraran con 
arreglo al pliego de condiciones.

Serán de cuenta, del rematan- 
ios gastos del expediente.

Barbadillo del Pe-, 12 d=°clu' 
bre de 1956.—El Alcalde, P- u" 
M. Peraita.


